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1. Introducción: 

 

La práctica administrativa se realiza en la Contraloría Municipal de Villavicencio, 

la cual ejerce la función de vigilar el uso de los recursos públicos de manera que permita 

garantizar la trasparencia en las operaciones financieras mediante el control fiscal y el 

control ciudadano.  

La practicante forma parte de la Contraloría Auxiliar de Control Fiscal y 

Participación Ciudadana, con el propósito de ofrecer apoyo en el proceso de gestión 

documental relacionada con las peticiones, quejas, reclamos y denuncias (PQRD) con el 

objetivo de facilitar la búsqueda y ubicación de los documentos mediante su foliación y 

respectiva transferencia y así mismo contribuir con la conformación de una veeduría 

ciudadana que incentive la participación y el interés de los jóvenes por los asuntos 

públicos. 

El objetivo general de la práctica administrativa es iniciar una veeduría ciudadana 

enfocada en el Programa de Alimentación Escolar (PAE) en la institución educativa 

Manuela Beltrán donde lo que se pretende a través del ejercicio de la vigilancia es que se 

garantice que el Programa de Alimentación Escolar (PAE) cumpla con sus objetivos de 

manera efectiva y equitativa, asegurando que los recursos sean utilizados de manera 

adecuada y beneficien realmente a los estudiantes, para lograr una vigilancia eficiente 

acudiremos a los estudiantes a quienes esperamos impulsar a participar  y con ello 

generar interés por la transparencia, la eficiencia y la legalidad en el manejo de los 

recursos públicos. 

La Contraloría Municipal de Villavicencio será la principal promotora en el 

proceso de la veeduría que se llevará a cabo. Se contará con el apoyo de la Profesional 
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especializada para que suministre las herramientas requeridas con el fin de orientar a los 

estudiantes en la vigilancia y la implementación de mecanismos que les permitan 

recopilar información. Además, contaremos con acceso a la plataforma existente (SIA 

OBSERVA) para respaldar las actividades, y se recibirá acompañamiento para denunciar 

cualquier irregularidad que se identifique en el proceso. 

También se describen las actividades realizadas a fin de cumplir los objetivos planteados 

con anterioridad, objetivos que son fruto de la necesidad del área de participación ciudadana, esta 

descripción se hace de forma ordenada y detallada donde se podrá observar evidencias que 

permiten verificar la autenticidad de la información y de las actividades realizadas mediante el 

desarrollo de la practica administrativa en la Contraloría Municipal de Villavicencio así mismo 

se encuentran ilustraciones, figuras y tablas e información suministrada desde la entidad que 

permiten al lector ubicar las actividades realizadas por la practicante.  
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2. Contraloría Municipal de Villavicencio. 

 

La Contraloría Municipal de Villavicencio presenta su naturaleza desde su existencia la 

cual se desarrolla en dos tiempos: El primero se desarrolla del año de 1971 al 1985 en donde 

funciono como Departamento Municipal de la Contraloría, creándose por medio del Acuerdo 023 

de 1971, señalando que tenían la función de hacer vigilancia fiscal y financiera de todas las 

entidades del municipio de Villavicencio. Los contralores de este periodo fueron: Alcides 

Velásquez Osorio, Pedro López Fonseca, Doris Mendoza y Carmen Tulia Castañeda Barreto. 

El segundo momento se desarrolla desde el año de 1986 a través del Acuerdo 038 del 6 

de junio de 1986 en el cual se genera la creación de la Contraloría Municipal de Villavicencio en 

concordancia con la Ley 11 de 1986 que promovió el proceso de descentralización del país, 

principalmente desde los municipios. El primer contralor fue Jairo Iván Frías Carreño.  

 La Contraloría Municipal de Villavicencio tiene como función principal la vigilancia y el 

control de los recursos públicos, asegurando la transparencia y el buen uso de los recursos en el 

municipio. Dado esto la entidad plantea una misión y visión que permiten trazarse unas metas y a 

través de unos objetivos lograr el cumplimiento de estas metas y el cómo se ven reflejados ante 

la sociedad en general.   

Misión: Vigilar y controlar la gestión fiscal del municipio de Villavicencio, sus entidades 

descentralizadas, los puntos de control y de todos aquellos particulares o públicos que 

administren recursos del orden municipal, de la mano de la comunidad y con un recurso humano 

calificado y competitivo y con total apego a la constitución y la Ley, en cada una de sus 

actuaciones y decisiones.  (Contraloría Municipal de Villavicencio, 2022) 
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 Visión: Para el año 2025, la Contraloría Municipal de Villavicencio será reconocida a 

nivel nacional como un ente de control fiscal territorial, con altos estándares de calidad, que, 

mediante el cumplimiento eficaz, eficiente y efectivo de su misión, contribuye al desarrollo  

social, económico, ecológico y ambiental del municipio, siendo reconocida por la ciudadanía por 

sus resultados. (Contraloría Municipal de Villavicencio, 2022) 

Es indispensable el talento humano para cumplir esta misión y visión con lo cual se debe 

tener una estructura organizada de la siguiente forma:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Contraloría Municipal de Villavicencio. 

  

 

 

 

 

 

Fuente: Contraloría Municipal de Villavicencio.  

Ilustración 1. Organigrama de la Contraloría Municipal de Villavicencio. 

Ilustración 2. Mapa de Procesos de la Contraloría Municipal de Villavicencio. 
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 Es importante mencionar que quien dirige la entidad en este caso, la figura de Contralor 

será elegido por el Concejo Municipal de Villavicencio por un periodo de 4 años; en la 

actualidad el Contralor Municipal de Villavicencio es el abogado Carlos Alberto López López 

quien se posesionó ante el Concejo Municipal de Villavicencio para el periodo 2022 – 2025. Su 

trabajo requiere de un gran equipo, que se encuentra distribuido de manera ordenada y 

jerarquizada. Dando prioridad al Despacho del Contralor, pues es quien tiene la dirección de la 

entidad y es quien asume la responsabilidad de la vigilancia de la gestión fiscal del municipio, 

esta función se encuentra establecida por la Constitución Política de Colombia de 1991 en su 

artículo 272. 

 Ahora bien, continuamos con la Secretaría General, la cual tiene como función el 

colaborar de forma directa en la gestión del despacho del Contralor y la misión institución de la 

Contraloría  dirigiendo, formulando políticas institucionales y adoptando planes, programas y 

proyectos dirigidos al desarrollo de los procesos administrativos de gestión jurídica, gestión del 

talento humano, gestión financiera, gestión de bienes y servicios, gestión documental, 

mejoramiento continuo y Tics, para garantizar la prestación de los servicios administrativos al 

interior de la entidad y el cumplimiento de los objetivos generales; además de las labores, 

gestiones y actividades encomendadas por el Contralor Municipal de Villavicencio. 

Seguidamente, se encuentra la Contraloría Auxiliar de Control Fiscal y Participación 

Ciudadana que contribuyen al Contralor Municipal de Villavicencio en vigilar cómo se usan los 

bienes y recursos públicos y en involucrar a la comunidad en este proceso. Se encarga de crear 

políticas, planes y proyectos para mejorar la vigilancia fiscal y resolver inquietudes de los 

ciudadanos. También coordina la participación ciudadana en la supervisión del uso de los bienes 
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y recursos públicos y elabora un plan para ello. Tiene dos oficinas a su cargo: la de participación 

ciudadana y la de control físico.  

Posteriormente se encuentra la Oficina de Participación Ciudadana que tiene como 

objetivo principal involucrar a la comunidad en el control fiscal y social en Villavicencio. Se 

encarga de crear políticas y programas para garantizar que la gestión fiscal del municipio y sus 

entidades descentralizadas, y de la misma Contraloría, que esté orientada al cumplimiento de lo 

fines esenciales del Estado. Además, colabora con el Contralor Auxiliar en la elaboración de 

planes y mecanismos de participación ciudadana, asesorando a los ciudadanos en temas como 

control social y conformación de veedurías. También se encarga de gestionar las quejas, 

denuncias y solicitudes recibidas, así como de llevar a cabo investigaciones y diálogos 

institucionales según lo asignado por el Contralor Municipal. 

Es preciso continuar con la Oficina de Control Físico que se encarga de supervisar 

asuntos técnicos relacionados con ingeniería civil, arquitectura, espacio público y temas de 

construcción, tanto urbana como rural. Además, emite conceptos sobre estos asuntos a las 

dependencias correspondientes y también apoya en auditorías, denuncias y otras acciones de 

fiscalización.  

Y para finalizar se observa la existencia de La Contraloría Auxiliar de Responsabilidad 

Fiscal y Jurisdicción Coactiva que tienen como responsabilidad establecer y llevar a cabo 

políticas y acciones para determinar responsabilidades por daños al patrimonio público del 

municipio. Esto incluye procesos de responsabilidad fiscal conforme a la Ley y la constitución. 

También realiza procesos de jurisdicción coactiva para recuperar los fondos perdidos y realizar 

los cobros correspondientes, Todo lo anterior de conformidad con las competencias que le asigne 

el Contralor Municipal. 
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Para el caso de la práctica administrativa que se desarrolla en la oficina de participación 

ciudadana, es importante mencionar que quien dirige esta oficina es la profesional Donais Zapata 

Arias quien es la responsable de dar trámite a las PQRDS, apoyar diálogos sociales y también es 

la competente para capacitar a la comunidad en temas de control social y es guía para la 

conformación de veedurías.  

La práctica realizada en la Oficina de Participación Ciudadana se encuentra relacionada a 

proporcionar una asistencia y contribución a las actividades que se realizan con los trámites y 

procesos enfocados a las denuncias presentadas por los ciudadanos, para este caso se realizara 

una contribución a la descongestión en la gestión documental al desarrollar el proceso de 

foliatura, rotulación y transferencia que permita tener los archivos que se encuentra de manera 

física y en medio magnético de una forma más ordenada, con lo cual se permite ubicar de manera 

más fácil y eficaz las carpetas que sean necesarias a la hora de realizar otra labor.  

En cuanto a la asistencia, se pretende contribuir al fomento de una nueva veeduría que 

para este caso su tema a vigilar es el Programa de Alimentación Escolar (PAE) en la Institución 

Educativa Manuela Beltrán 2024. La conformación de la veeduría se realiza con base en la 

necesidad que presenta la Oficina de Participación Ciudadana debido a que hace parte de los 

objetivos de la entidad, en este proceso se les brinda asesoramiento, capacitación y seguimiento 

pues con base a los hallazgos que realice la veeduría serán material clave para que la Contraloría 

avance en las investigaciones que sean pertinentes al caso, todo esto con el objetivo de trabajar 

en forma conjunta con la comunidad y resaltar su Lema: ¡Vigilando y Controlando con la 

Comunidad!, dado el caso se realizara la colaboración en el logro de este objetivo.  
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3. Objetivo general: 

  

Contribuir con en la Contraloría Auxiliar de Control Fiscal y 

Participación Ciudadana de la Contraloría Municipal de Villavicencio al 

logro de sus objetivos apoyando la implementación de la veeduría ciudadana 

al Programa de Alimentación Escolar (PAE) en la Institución Educativa 

Manuela Beltrán de Villavicencio para el año 2024 y la gestión documental. 

3.1 Objetivos específicos: 

 

• Identificar y organizar la participación de la comunidad educativa en la 

creación de la veeduría ciudadana para el Programa de Alimentación 

Escolar (PAE) de la Institución Educativa Manuela Beltrán de 

Villavicencio. 

• Capacitar a los miembros de la veeduría ciudadana en temas de control 

social, normativa relacionada con el programa de alimentación escolar 

(PAE) y técnicas de vigilancia y denuncia de posibles irregularidades. 

• Consultar las plataformas que permita obtener información necesaria a 

los estudiantes y adaptar un formato para identificar las deficiencias 

del Programa de Alimentación Escolar (PAE). 

• Utilizar las herramientas que tenga establecida la Contraloría 

Municipal de Villavicencio para avanzar en las actividades de gestión 

documental que se requieran en la oficina de participación Ciudadana. 
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4. Marco Normativo: 

Tabla 1. Marco Normativo. 

 

 

 

 

 

 

 

Constitución política de Colombia 

de 1991. 

Artículo 1 y 2: Establece que Colombia es estado que se organiza 

bajo principios de democracia participativa y pluralista y consagra 

como uno de sus fines esenciales facilitar la participación de los 

ciudadanos en las decisiones que los afecten. 

 

Artículo 103 y 270: Menciona que el estado debe contribuir a la 

participación ciudadana para la vigilancia y fiscalización de la 

gestión pública. 

Artículo 272: El contralor es quien asume la responsabilidad de la 

vigilancia de la gestión fiscal del municipio. 

 

 

 

Ley 134 de 1994 

Artículo 100: las organizaciones civiles podrán constituir 

veedurías ciudadanas o juntas de vigilancia a nivel nacional y en 

todos los niveles territoriales, con el fin de vigilar la gestión 

pública, los resultados de esta y la prestación de los servicios 

públicos. 

 

Ley 594 de 2000 

 

Por medio de la cual se dicta la Ley General de Archivos. 

 

 

Ley 715 de 2001 

Esta ley establece el Sistema General de Participaciones, que 

incluye la asignación de recursos para programas como el PAE. 

Define la forma en que se financian los servicios educativos y el 

PAE en las instituciones educativas públicas. 

 

Ley 850 de 2003 

Permite a los ciudadanos establece veedurías ciudadanas y realizar 

control social a la inversión correcta de los recursos públicos. 

 

 

Ley 1474 de 2011 

 

Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los 

mecanismos de prevención, investigación y sanción de actos de 

corrupción y la efectividad del control de la gestión pública. 

 

 

Ley 1757 de 2015 

Promueve el control social como derecho y deber de los 

ciudadanos a participar en la vigilancia de la gestión pública. 

 

 

 

Decreto 1075 de 2015 

Este decreto reglamenta el Sistema General de Seguridad 

Alimentaria y Nutricional en Colombia y establece disposiciones 

específicas para el PAE, incluyendo criterios de selección de 

proveedores, condiciones de calidad de los alimentos y 

mecanismos de seguimiento y control. 

 

Decreto 1865 de 2015 

Reglamenta la operación y ejecución del Programa de 

Alimentación Escolar (PAE) en Colombia. Este decreto establece 

los lineamientos para la planeación, contratación, seguimiento y 

evaluación del PAE. 

Resolución 13437 de 2018 del 

Ministerio de Educación Nacional 

Esta resolución establece los lineamientos técnicos, 

administrativos y operativos para la implementación del PAE en 

las instituciones educativas oficiales de Colombia. 
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Decreto 3075 de 1997 

Normas higiénico-sanitarias 

La salud es un bien de interés público. En consecuencia, las 

disposiciones contenidas en el presente Decreto son de orden 

público, regulan todas las actividades que puedan generar factores 

de riesgo por el consumo de alimentos. 

 

 

5. Metodología: 

 

 Para la creación de una veeduría ciudadana se requiere de un proceso estructurado que 

busca fomentar la participación de la comunidad en la supervisión y control de la gestión 

pública. Este procedimiento se enfoca en garantizar la transparencia, promover la rendición de 

cuentas y fortalecer la confianza entre la ciudadanía y las instituciones gubernamentales. A 

continuación, se detallan los pasos esenciales y las estrategias empleadas para establecer una 

veeduría ciudadana efectiva, desde la convocatoria y formación de los miembros, hasta la 

implementación de herramientas de seguimiento y evaluación. 

 Al mismo tiempo, la gestión documental es un proceso fundamental para el correcto 

funcionamiento de cualquier organización, ya que asegura la adecuada organización, 

conservación y acceso a la información. Este trabajo abarca varias actividades clave, como lo son 

la foliación y la transferencia de documentos (Físicos y magnéticos). A través de una gestión 

documental eficiente, se busca optimizar el manejo de los documentos, facilitar su localización y 

preservación, y garantizar el cumplimiento de normativas legales y administrativas. 

Para la conformación de la veeduría, se requiere un acercamiento con quienes dirigen la 

institución educativa, en este caso el rector, así como con los docentes que la institución 

educativa delegue para participar en este proyecto. Este acercamiento se dará gracias a la 

cercanía de la institución y la entidad, una vez entablado el acercamiento procedemos a realizar 

Nota: 

Fuente: Elaboración propia. 

 

 

Nota: 

Fuente: Elaboración propia. 
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el contacto con los estudiantes que hacen parte del gobierno escolar y que se encuentren 

interesados en participar en la vigilancia al Programa de Alimentación Escolar (PAE) que se 

recibe en la institución, luego de esto se deberá realizar una convocatoria a reunión tipo 

asamblea y de lo consensuado con los estudiantes se tendrá que generar un acta con los 

nombres de quienes estarán vinculados a la veeduría. Al igual que concertar el 

reglamento interno y los estatutos para poder realizar el registro de la veeduría ante la 

Personería Municipal de Villavicencio, posterior a esto se organizarán los roles que cada 

integrante tendrá con el fin de generar una eficiencia en la vigilancia al Programa de 

Alimentación Escolar (PAE). 

La capacitación se requiere para que los estudiantes aprendan de temas como lo 

son el control social, la normativa relacionada con el Programa de Alimentación Escolar 

(PAE) y los mecanismos para requerir información y realizar denuncias de posibles 

irregularidades. Estas capacitaciones se realizarán en compañía de la Contraloría 

Municipal de Villavicencio en las cuales se pretenderá realizar dinámicas que logren 

captar el interés de los estudiantes y al mismo tiempo tomen los conceptos de manera 

clara y sencilla. Así mismo la capacitación tendrá lugar para quien está realizando la 

práctica y el acompañamiento de la conformación de la veeduría. Esta capacitación la 

recibirá la practicante mediante la plataforma de función pública llamada: Espacio virtual 

de Asesoría de la Función Pública (EVA) y el curso se llama Veeduría Ciudadana V2 que 

tiene como objetivo la evaluación de la gestión pública a través del enfoque de derechos 

humanos.  

Ahora bien, para continuar con la conformación y seguimiento de la veeduría se 

hace  necesario obtener información que sirva de soporte para vigilar el buen uso de los 
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recursos públicos destinados al Programa de Alimentación Escolar (PAE)  por lo que se requerirá 

dar uso a las plataformas que están a disposición de la comunidad como lo son: el Sistema 

Electrónico de Contratación Pública o más conocido como SECOP II en el cual se permite 

realizar consultas sobre las actividades contractuales de las Entidades Estatales, al igual que la 

plataforma web SIA OBSERVA  la cual ofrece a las entidades de control fiscal obtener 

información contractual y presupuestal para generar la toma de decisiones de manera oportuna y 

preventiva, del mismo modo se dará uso al correo electrónico para solicitar información a las 

entidades que se requieran, en estas plataformas se permitirá registrar a los estudiantes para que 

agilicen la búsqueda de información acerca del contrato y demás documentación técnica que se 

requiera analizar, de no ser posible el encontrar un documento se procederá a usar el correo 

electrónico como medio de comunicación entre las entidades públicas y los estudiantes para 

realizar la solicitud de información.  

También será de provecho para esta veeduría los documentos preestablecidos por las 

entidades públicas para realizar la vigilancia y el control social como lo son las minutas, los 

formatos de seguimiento y control, actas de reuniones, lista de asistencia, registros fotográficos 

entre otros. Después de recolectar y analizar esta información se procederá a realizar una visita 

para supervisar que la información y lo pactado en el contrato se esté realizando de forma 

adecuada y de esta forma realizar un formato que ponga en conocimiento las dificultades que se 

pudieron observar en dicha visita. Este formato será útil porque proporcionará ítems que vincule 

a quienes corresponda la responsabilidad y de esta forma se procederá a realizar el acercamiento 

vía correo para buscar respuesta y soluciones al caso.   

Durante la práctica la interior de la entidad se realizará actividades internas relacionadas 

a la gestión documental, tales como la foliatura de medios magnéticos y físicos, la transferencia 
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de archivos y, por otro lado, la consulta de información para la elaboración de 

documentos en la Oficina de Participación Ciudadana. Para la foliatura de medios 

magnéticos se utilizará la aplicación Nitro con la cual permite numerar los documentos 

que se encuentran de manera digital, esta numeración se realizara en orden al costado 

derecho de cada hoja, esta foliatura se realizara para los años 2020-2022-2023-2024 con 

un total de 320 carpetas que estarán disponibles en medio magnético, una vez 

organizadas serán trasladadas a un Cd el cual se depositara en una carpeta con su 

respectivo inventario para facilitar la búsqueda de estos documentos. Por otro lado, para 

la foliatura de carpetas físicas se realizara de manera manual con lápiz al costado derecho 

de cada hoja y se requerirá que se encuentren los documentos de forma ordenada en 

fechas, secuencia y las hojas niveladas(Cuando se tengan documentos en hojas oficio) 

estas carpetas se encuentran por fechas en cajas, las cuales serán asignadas de la siguiente 

forma (caja 1, caja 2, caja 5, caja 7)  al finalizar su  respectiva foliatura se procede a 

realizar una ficha de identificación de cada carpeta, un inventario de la caja y una caratula 

de identificación de la caja.  Estos formatos permiten conocer cuantas carpetas contiene 

la caja, que asunto tiene cada carpeta, cuantos folios se presentan en cada carpeta y la 

fecha de estos documentos.  Luego de realizar la foliatura de las carpetas con sus 

respectivos formatos se procede a realizar la transferencia de archivos al archivo central 

de la entidad, que para este caso serán recibidas las cajas de los años 2020-2021 y 

quedarían listas para transferir al finalizar el año las cajas 2022-2023.   

Para la proyección de documentos que requiera la entidad será indispensable los 

formatos que se tengan establecidos en la entidad y los cuales se encontrarán en una nube 

de DRIVE, por lo tanto, será importante tener acceso a ellos. También se requerirá la 
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búsqueda de información mediante plataformas como el SIA OBSERVA, esto para el caso de 

requerir la búsqueda de un contrato de alguna entidad en específico. 

Posteriormente, una vez obtenido el registro de la veeduría ciudadana se procederá a 

realizar un acompañamiento a los estudiantes para verificar el cumplimiento del contrato, al igual 

que se les presentara una socialización de instrumentos que requerirán para hacer un seguimiento 

adecuado al Programa de Alimentación Escolar (PAE).  Al finalizar este acompañamiento al 

lugar los estudiantes deberán realizar un pequeño informe con fotografías y con una conclusión 

en la que se detalle los hallazgos encontrados en esa visita.  

Con la intención de conocer el grado de satisfacción de los estudiantes se hace pertinente 

realizar una encuesta de satisfacción, donde los estudiantes detallen que les ha parecido hasta el 

momento el alimento complementario que se les suministra, si tienen alguna sugerencia para el 

contratista, si conocen del Programa de Alimentación Escolar (PAE) entre otros. Con esta 

encuesta se espera obtener una muestra de 30 estudiantes (dado que para la jornada de la mañana 

el total de beneficiados solo es de 180 estudiantes) que nos permita conocer la dinámica y el 

grado de satisfacción de la alimentación que se ha entregado hasta la fecha. Para realizar esta 

encuesta se utilizará la herramienta de formulario de Google en la cual se puede hacer preguntas 

abiertas o de selección múltiple y también permite que al finalizar la encuesta se muestre el 

resultado con porcentajes y gráficos en circulo.   

Al finalizar la práctica se realizará una audiencia pública en la Institución Educativa 

Manuela Beltrán en conjunto con los estudiantes involucrados en la veeduría ciudadana con el 

fin de informar a la comunidad educativa sobre las actividades realizadas y los hallazgos que se 

logren obtener hasta ese momento, esta reunión permitirá la integración e interés de más 

miembros de la comunidad estudiantil quienes tendrán la responsabilidad de continuar 
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activamente con la veeduría y el respectivo  acompañamiento por parte de la Contraloría 

Municipal de Villavicencio.  

6. Cronograma de actividades: 

Tabla 2. Cronograma de actividades. 

 

Fuente: Elaboración Propia.  

 

 

 

 

ACTIVIDADES  

FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO 

1 SA 2 

S

A 

3 

S

A 

4 

S

A 

1 

S

A 

2 

S

A 

3 

S

A 

4 

S

A 

1 

S

A 

2 

S

A 

3 

S

A 

4 

S

A 

1 

S

A 

2 

S

A 

3 

S

A 

4 

S

A 

1  

SA 

1. Identificar y organizar la 

participación de la 

comunidad educativa en la 

creación de la veeduría 

ciudadana para el programa 

de alimentación escolar 

(PAE) de la institución 

educativa Manuela Beltrán 

de Villavicencio. 

        X                         

2. Capacitar a los miembros 

de la veeduría ciudadana en 

temas de control social, 

normativa relacionada con 

el PAE y técnicas de 

vigilancia y denuncia de 

posibles irregularidades.   

          X                       

Presentación del Primer 

Informe.  

                  X               

3. Consultar las 

plataformas que permita 

obtener información 

necesaria a los estudiantes 

y crear un formato para 

identificar las deficiencias 

del PAE. 

          X       

 Presentación del Segundo 

Informe  

                          X       

4. Utilizar las herramientas 

que tenga establecida la 

Contraloría Municipal de 

Villavicencio para avanzar 

en las actividades de 

gestión documental que se 

requieran en la oficina de 

participación ciudadana. 

 X X

  

X   X  X X  X  X  X  X  X  X  X  X      

Entrega del Informe 

Final. 

                                X 
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7. Informe de avances de actividades: 

 

Se inicia la práctica administrativa desde la oficina de participación ciudadana donde se 

tiene como objetivo la conformación de una veeduría ciudadana con el tema del Programa de 

alimentación escolar (PAE) en la Institución Educativa Manuela Beltrán, resulta importante 

conocer que su propósito y cuál es el motivo que sustenta su existencia.  

Desde el Ministerio de Educación Nacional se define el Programa de Alimentación 

Escolar (PAE) como “una estrategia 1diseñada para fortalecer la política de permanencia escolar 

del Ministerio de Educación Nacional, a través de la cual se facilita el acceso a la población 

priorizada para que tengan un complemento alimentario, sumando esfuerzos en la atención 

integral de los beneficiarios del sistema educativo público.”  Esto con relación a los estudios 

realizados que demuestran que la alimentación es base fundamental para la permanencia de los 

estudiantes en la institución al igual que contribuye a mejorar el desempeño escolar y la 

capacidad de atención de los estudiantes. El Programa de Alimentación Escolar (PAE) 

proporciona un complemento alimentario a los niños, niñas y adolescentes de todo el territorio 

nacional, que se encuentren registrados en el Sistema de Matrícula -SIMAT- como estudiantes 

oficiales y este programa se encuentra financiado con recursos del Sistema General de 

Participaciones. 

El complemento alimentario debe aportar los requerimientos de energía, macronutrientes 

y micronutrientes en los porcentajes que se definan para cada modalidad, durante la jornada 

escolar, este servicio debe ser prestado durante el calendario escolar definido por cada entidad 

territorial certificada. (“PROGRAMA DE ALIMENTACION ESCOLAR-mineducacion.gov.co”)  

 
1 Definición tomada del Ministerio de educación Nacional, URL: https://www.mineducacion.gov.co/1621/articles-

235135_archivo_pdf_enfoque_PAE.pdf 
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Con esta información se entiende que será objeto de vigilancia debido a su importancia 

en el desarrollo de los niños, niñas y adolescentes de la institución al igual que la fuente de 

recurso que se destina es del sector público, hecho que permite vigilar el cumplimiento de lo que 

se establece ante la ley.   

Para lograr el objetivo de conformar la veeduría se adelantaron unas actividades en 

encaminadas a la creación y desarrollo de esta. Con el presente flujograma se muestra de manera 

grafica los pasos realizados para la conformación de la veeduría.  

Tabla 3. Flujograma de la conformación de la veeduría. 

N.º FLUJOGRAMA DESCRIPCIÓN DE LA 

ACTIVIDAD 

RESPONSABLE DOCUMENTO 

O REGISTRO 

1  

 

 

 

Se realiza un acercamiento con 

el rector de la institución para 

saber de su interés al participar 

de la conformación de la 

veeduría con los estudiantes de 

la institución.  

 

Practicante.    

2  

 

 

 

 

 

Continuamos dialogando con el 

docente de filosofía Juan 

Rodriguez quien es el encargado 

de los espacios de participación 

de los jóvenes y es quien 

proporciona el primer 

acercamiento con los 

estudiantes que se encuentran 

como candidatos del gobierno 

escolar. 

Practicante. Listado de 

asistencia.  

3  

 

 

 

 

Para ampliar el conocimiento de 

quienes aspiran a ser veedores 

es importante que conozcan de 

la norma que los regula, esta 

capacitación brinda información 

que les permite saber cómo 

actuar por eso es indispensable 

hacerla antes de realizar el 

registro de la veeduría. 

Practicante.  Diapositivas y 

listado de 

asistencia.  

Inicio 

 

Inicio 
Acercamiento a la 

Institución Educativa  

 

 

Acercamiento a la 

Institución Educativa  

 
Acercamiento con el 

docente responsable y 

estudiantes de la 

institución Educativa.  

 

 

Acercamiento con el 

docente responsable y 

estudiantes de la 

institución Educativa.  

 

Capacitación de la 

Ley 850 de 2003 

 

Capacitación de la 

Ley 850 de 2003 
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4  

 

 

 

 

 

No 

Si 

Una vez se obtiene 

conocimiento a cerca de la 

veeduría ciudadana se continúa 

realizando una especie de 

asamblea, espacio en el cual se 

realiza un acta de quienes 

estarán a cargo de la veeduría 

ciudadana entre ellos se escoge 

quien quedará como 

representante legal y quien será 

el secretario de la veeduría.  

Luego se procede a generar una 

lluvia de ideas para realizar el 

reglamento interno y los 

estatutos, documentos que 

tienen como objetivo generar 

orden en las actividades que se 

realicen al interior de la 

veeduría.  

Una vez listo estos documentos 

se procede a ser firmados por 

sus miembros.  

Estudiantes en 

compañía de la 

practicante.  

Acta 01 de 

conformación. 

Reglamento 

interno y 

estatutos.   

5  

 

 

 

 

Para registrar la veeduría ante la 

personería Municipal se requiere 

llevar la fotocopia de los 

estudiantes que integran la 

veeduría, la respectiva acta 01, el 

reglamento interno y los 

estatutos que previamente fueron 

aprobados por los estudiantes.  

Representante 

legal de la 

veeduría y 

secretario. 

Firma de recibido 

del acta 01, el 

reglamento 

interno y 

estatutos.  

Listado de 

asistencia.   

6  

 

 

 

 

 

 

        

 

Luego de llevar la 

documentación requerida por 

parte de la personería Municipal 

se procede a esperar la 

notificación personal al 

representante legal de la 

veeduría. Esta notificación se 

realiza para verificar la 

información suministrada por 

parte de los estudiantes y luego 

de esto dar registro oficial a la 

veeduría.  

Personería 

Municipal de 

Villavicencio.  

Representante 

legal de la 

veeduría.  

Documento de 

notificación 

personal.  

Documento de 

Registro público 

de la veeduría 

ciudadana.   

Nota: 

Fuente: Elaboración propia.  

Realizar acta de la 

conformación, reglamento 

interno y estatutos.   

 

Realizar acta de la 

conformación, reglamento 

interno y estatutos.   
Cumple 

 

Cumple 

1 

 

1 

FIN 

 

FIN 

Registro ante la Personería 

Municipal de Villavicencio.  

 

Registro ante la Personería 

Municipal de Villavicencio.  

Notificación de registro 

por parte de la Personería 

Municipal de 

Villavicencio. 

 

Notificación de registro 

por parte de la Personería 

Municipal de 

Villavicencio. 
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Tal como lo muestra el flujograma, se dio inicio al objetivo principal de esta práctica 

partiendo del primer acercamiento con el rector de la Institución Educativa Manuela Beltrán este 

acontecimiento se da gracias a la comunicación entre la Contraloría Municipal de Villavicencio y 

el rector de la institución educativa quien se encuentra en la mejor disposición para desarrollar 

una veeduría por parte de los estudiantes, así mismo dispuso de las instalaciones de la institución 

con el fin de realizar las actividades de reunió y demás que sean necesarias para el desarrollo de 

la veeduría. 

Al igual dio paso a delegar la supervisión de esta veeduría con el docente de filosofía 

Juan Rodriguez quien es el encargado de los espacios de participación de los jóvenes. Él es quien 

permite generar el primer acercamiento con los estudiantes que se encuentran como candidatos 

del gobierno escolar, en esta primera reunión se les da a conocer a los estudiantes el objetivo de 

esta veeduría con la intención de que se apropien del tema y participen. Al finalizar se realizó un 

registro de firmas de quienes asistieron a este primer encuentro.  

Apéndice A. Fotografía de registro de asistencia del primer acercamiento con la 

institución educativa. 

Se dio paso a generar el desarrollo de un segundo encuentro con los estudiantes de la 

institución educativa Manuela Beltrán para capacitarlos frente al tema de la veeduría ciudadana   

que tiene como objetivo la vigilancia a el Programa de Alimentación Escolar (PAE) y tratar de 

vincular más estudiantes a esta actividad. Este trabajo de veeduría requiere de adquirir 

conocimientos de manera constante por eso se realizado por parte de la practicante el desarrollo 

de una capacitación de forma autónoma y con ayuda de la plataforma Web EVA de Función 
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Pública en el tema de “Veedurías ciudadanas: cómo evaluar la gestión pública con enfoque 

basado en derechos humanos.” con una duración de 60 horas certificadas. 

  

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Esta Fotografía fue tomada en la institución educativa Manuela Beltrán en el mes 

de febrero. (2024)  

Apéndice B. Certificado de función pública.   

Luego se procedió a realizar la capacitación a los estudiantes involucrados en la 

conformación de la veeduría con el tema de la Ley 850 de 2003, esta capacitación tuvo como 

objetivo brindar el conocimiento relacionado a la creación y desarrollo de las veedurías debido a 

que la Ley contempla los deberes, derechos y prohibiciones que se tienen en el ejercicio de ser 

veedores. Para esta capacitación se dispuso de material visual como lo fueron las diapositivas y 

aprovechando que estaban próximos a realizar la elección de personero y contralor se les entrego 

un folleto de las funciones de los personeros y contralores y se utilizó la plataforma Kahoot la 

cual permite la creación de cuestionarios de evaluación mediante dinámicas de juego con la 

intención de evaluar los conceptos respectivos a la Ley 850 de 2003.  

Apéndice C. Presentación de folleto. 

Ilustración 3. Fotografía del primer encuentro con los estudiantes. 
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Apéndice D. Fotografías de Capacitación sobre la Ley 850 de 2003. 

Continuando con el paso a paso para la conformación de Veeduría se procedió a realizar 

el acercamiento a la Personería Municipal de Villavicencio con la intención de hacer la 

inscripción oficial de la veeduría Ciudadana, la cual no fue posible registrar ya que se debía 

modificar el acta que se realizó en compañía de los estudiantes al igual que se informó la falta de 

documentos tales como lo eran el reglamento interno y los estatutos, los cuales son 

indispensables para generar orden al interior del ejercicio de veeduría que realizaran los 

estudiantes. 

Luego de este primer acercamiento a la personería, se organizó una reunión al interior de 

la Institución Educativa Manuela Beltrán con los estudiantes que hacen parte de la conformación 

de la veeduría ciudadana para realizar el respectivo ajuste al acta de conformación N°01 al igual 

que redactar el reglamento interno y los estatutos, estos documentos fueron aprobados y firmados 

por los estudiantes y debido a que quedo constatado en el reglamento interno la necesidad de un 

comité coordinador se procedió a realizar la elección del comité que tiene la función de llevar un 

orden de las actividades que los estudiantes realicen con base a la necesidad de la veeduría. 

  

 

 

 

 

 

Nota: Estas fotografías fueron tomadas en la institución educativa Manuela Beltrán en el mes de 

abril del 2024.  

Ilustración 4. Reunión para aprobación de acta, reglamento interno y 

estatutos. 
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Una vez ajustados los documentos requeridos para realizar el registro de veeduría se 

realiza un nuevo acercamiento a la Personería Municipal de Villavicencio donde la representante 

legal de la veeduría deja el paquete de documentación (Acta de Conformación N°01, Reglamento 

Interno y Estatutos) en la oficina pertinente al registro donde se entregó una  fotocopia del acta 

con el sello del recibido por parte de la personería municipal de Villavicencio quedando 

pendiente la notificación del registro oficial de le veeduría ciudadana.  

Apéndice E. Asistencia a la mesa publica de la secretaria de educación. 

Así mismo, dando continuidad al conocimiento sobre el Programa de Alimentación 

Escolar (PAE) se asistió a la convocatoria que se tenía prevista por parte de la Secretaría de 

Educación acerca de la primera mesa pública del PAE. En esta mesa pública se informó sobre el 

estado actual del Programa de Alimentación Escolar (PAE), Partiendo de la existencia del 

contrato 3831 de 2023 el cual tiene una prórroga hasta el 30 de abril del 2024, quien opera es la 

Unión Temporal Alimentar Llanos y el supervisor es Luis Alberto López Ortiz con un total de 

beneficiados de 36.998 estudiantes y por un valor adicional de $3.490.878.240 dando como valor 

total del contrato de $ 13.265.337.312.  

Según la resolución 335 de 2021 (Lineamientos Programa de Alimentación Escolar PAE) 

Existen cuatro criterios de priorización:  

• Primer Criterio: Se prioriza todos los grados de las sedes educativas que tengan jornada 

única, los cuales deben ser cubiertos al 100%.  

• Segundo Criterio: Para las demás jornadas se prioriza el nivel preescolar de todas las 

sedes educativas, que deben ser cubiertos al 100%.  
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• Tercer Criterio: Priorizar las sedes educativas de áreas urbanas y rurales con una 

mayoría (mayor al 50%) de estudiantes matriculados pertenecientes a comunidades 

étnicas, víctimas del conflicto armado o en condición de discapacidad.  

• Cuarto Criterio: Sedes educativas con alta participación de población con menores 

capacidades de generar ingresos, determinada por el grupo de Sisbén (Grupa A hasta 

grupo D) Priorizando progresivamente los grados inferiores hasta cubrir el 100% de 

básica primaria y continuando con los grados superiores.  

(Resolución 335 de 2021, art.4)  

Por el incremento de los costos de operación diarios, se disponen a realizar un ajuste en la 

priorización para reducir estos costos en un 17,97%. 

El operador se presenta y da información de la ejecución que han realizado hasta el 

momento, como lo es un suministro total de 22.284 en raciones de modalidad industrializada en 

las 119 sedes educativas y un total de 14.714 en modalidad de almuerzos preparados en sitio para 

las 57 sedes educativas, de las cuales 2.244 son comida caliente transportada. 

Al momento cuentan con 181 manipuladoras de alimento a tiempo completo para la 

modalidad de almuerzo preparado en sitio y 132 manipuladoras de alimento de medio tiempo 

para la distribución de ración industrializada. También mencionan que tienen 8 coordinadores de 

campo que realizan visitas de control y seguimiento a la operación del Programa de 

Alimentación Escolar (PAE). 

Para realizar el acta de conformación, el reglamento interno y los estatutos fue 

indispensable el apoyo por parte de le Personería Municipal quienes dieron la orientación y 

suministraron un modelo base para la redacción de estos documentos con base a las ideas de los 

estudiantes vinculados a la conformación. Una vez se logró obtener el registro oficial de la 
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veeduría se procedió a realizar una visita al sitio destinado para la refrigeración y entrega de los 

refrigerios escolares.   

Apéndice F. Documentos para registro de la veeduría. 

Ilustración 5. Visita al lugar establecido por la institución educativa Manuela Beltrán, revisión de 

entrega del refrigerio. 

   

Nota: Estas fotografías fueron tomadas en la institución educativa Manuela Beltrán en el 

mes de abril del 2024.  

Ilustración 6.Visita al lugar establecido por la institución educativa Manuela Beltrán para 

almacenar el refrigerio. 

   

Nota: Estas fotografías fueron tomadas en la institución educativa Manuela Beltrán en el 

mes de abril del 2024.  

En esta visita se revisó la minuta establecida por el contratista, el estado en que se entrega 

los alimentos y el paso a paso que realizar la persona encargada de entregar los refrigerios en la 

institución educativa Manuela Beltrán, se observa que existe un orden en cuanto a la 

documentación que se debe diligenciar diariamente y respecto al estado de los alimentos se 
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observa la existencia de una nevera en donde se refrigera las bebidas mientras que las frutas que 

se reciben son seleccionadas y aquellas que se encuentran en mal estado se dejan en una caja 

aparte para luego entregar al proveedor y que este las cambie por unas mejores, referente al pan 

se le observa que la fecha de vencimiento este acorde a la entrega y en caso de que se encuentre 

vencido también es devuelto al proveedor.   

Para las anomalías que se presenten con la alimentación, la manipuladora de alimentos 

encargada registra estas anomalías en un formato que debe enviar como reporte para que se 

pueda proporcionar el cambio oportuno de los alimentos. dialogando con la persona encargada se 

menciona que la institución desde el año pasado paso el reporte de que los estudiantes requerían 

que se bajara el porcentaje de dulce que se les estaba suministrando y debido a este reporte para 

este año se procedió a bajar los gramos que se suministran de azúcar y acatando las 

observaciones de los estudiantes se da un mejor balance de refrigerio nutricional. Una vez 

finalizada esta visita, los estudiantes realizaron un informe detallando lo encontrado en dicha 

visita.  

Apéndice G. Informe realizado por los estudiantes de la Institución educativa.  

Se realizó una segunda capacitación a los estudiantes veedores, el tema expuesto fue 

sobre los instrumentos de acción de las veedurías ciudadanas. Ahí se les explico cómo realizar 

una petición a las entidades públicas cuando lo requieran de la manera más respetuosa al igual 

que otros mecanismos de participación que permiten obtener información cuando sea necesaria 

por otro lado se les enseño a que entidades se debe acudir según el asunto que se vaya a 

denuncia.   

Apéndice H. Fotografías y registro de asistencia a la capacitación.  
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Además, en este encuentro con los estudiantes se les compartió un formato que les será 

útil para evaluar la entrega del Programa de Alimentación Escolar (PAE) en la institución 

educativa, en este formato se evaluar que el menú del día sea el correcto al igual que se puede 

supervisar el estado en que se encuentra la instalación que tienen destinada para almacenar los 

alimentos y también la higiene que tenga el lugar y del mismo modo la presentación de la 

manipuladora de alimentos. Con estos ítems se podrá conocer en que estado se encuentra la 

entrega y si cumple con los estándares mínimos establecido por la Unidad Administrativa 

Especial de Alimentación Escolar. 

Apéndice I. Formato Para valorar la entrega del Programa de Alimentación Escolar 

(PAE).  

En conjunto con los estudiantes, se elaboró un plan de actividades para la veeduría, 

detallando las acciones a realizar durante el resto del año y se asignaron los responsables para su 

ejecución. 

Apéndice J. plan de actividades para el resto de año escolar.  

Luego se procedió a compartir el enlace para que los estudiantes de la jornada de la 

mañana para que respondieran una encuesta online de 15 preguntas, algunas de opción múltiple y 

otras de pregunta abierta, esta encuesta era sobre el grado de satisfacción de los estudiantes que 

reciben el Programa de Alimentación Escolar (PAE).  

Apéndice K. Formulario de encuesta realizado para los estudiantes. 

La encuesta arrojo la siguiente información: La muestra de encuestados está en un rango 

de edad entre los 12 a 19 años, pero muestra que más del 40% de los encuestados tiene 15 años. 

Ahora bien, en el género se observa que quien más respondió fue el femenino se con un 56% 

mientras que el masculino solo fue del 43%.  
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De acuerdo con los lineamientos de priorización del Programa de Alimentación Escolar 

(PAE) se tiene en cuenta la versión del SISBEN IV y para el caso de esta encuesta se preguntó en 

que clasificación se encontraban los estudiantes a lo que ellos respondieron lo siguiente:  

 

Nota: la Grafica fue elaborada con base a los resultados obtenidos de la encuesta de 

satisfacción Programa de Alimentación Escolar (PAE) realizada a los estudiantes de la institución 

educativa Manuela Beltrán en el mes de mayo del 2024.  

 

Los resultados revelan que la mayoría de los estudiantes se ubican en la categoría B, 

correspondiente a pobreza moderada, lo que les otorga la oportunidad para participar en este 

programa social. Ahora bien, los resultados de la encuesta detallan que solo 34,4 % tienen acceso 

al Programa de Alimentación Escolar (PAE) mientras que el otro 65,6% no lo reciben, he aquí un 

primer inconveniente que más adelante se vuelve común, explicado por los mismos estudiantes 

quienes comentan en la encuesta que existen estudiantes que reciben el Programa de 

Alimentación Escolar (PAE), pero deciden botarlo o desperdiciarlo, evidenciando una necesidad 

de verificar a quienes están siendo beneficiados del Programa de Alimentación Escolar (PAE). 

34,4

46,6

15,6

3,1
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Categoría A Categoría B Categoría C Categoría D

CATEGORIA DE SISBEN IV

Ilustración 7. Resultados de la encuesta de satisfacción del PAE. 
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Además, si hablamos de la calidad que entrega el Programa de Alimentación Escolar 

(PAE).la encuesta arroja el resultado de que, aunque son de buena calidad, existen observaciones 

al mismo, una de ellas es que la fruta salga en estado de descomposición o que los lácteos salgan 

vencidos o en mal estado al igual que el pan salga tieso y vencido. En este ítem se encuentra un 

segundo inconveniente y es que, aunque la institución cuenta con un lugar pertinente para 

almacenar estos refrigerios y el personal (Manipuladora de alimentos) quien está a cargo de 

supervisar el estado en que el proveedor entrega los alimentos para que estas situaciones no se 

presenten, y, aun así, suceden.  

Por otra parte, la encuesta realizada a los estudiantes revela un impacto positivo del 62% 

en el rendimiento académico gracias a esta alimentación balanceada. Esta dieta, diseñada con 

porcentajes específicos de nutrientes, busca brindar a los estudiantes la energía necesaria para un 

mejor desempeño en sus actividades escolares 

Así mismo, en la encuesta se presenta un espacio para que los estudiantes argumenten 

que quisieran mejorar del Programa de Alimentación Escolar entregado hasta el momento en la 

institución educativa y muchos sugieren cambiar los lácteos por otro tipo de bebida, esta 

sugerencia nace como resultado de que los lácteos generalmente se dañan bien sea por falta de 

refrigeración y el tema de las condiciones de temperatura climática que normalmente son altas 

ocasionan que los productos aun refrigerados se corten de manera rápida y aparte de esta 

situación, existen estudiantes que son intolerantes a la lactosa o que son alérgicos a la misma lo 

que hace que no puedan consumir estos alimentos.  

Una pregunta que se les hizo a los estudiantes fue que, si la institución educativa les 

había suministrado la información suficiente para entender el tema del Programa de 

Alimentación Escolar (PAE) a lo que 84% de los encuestados argumentan que sí, aquí queda una 
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duda y es si la institución educativa brinda esta información entonces, ¿porque existen 

estudiantes que aún no comprenden porque no todos pueden recibir el complemento alimentario? 

Una hipótesis puede ser que cuando se suministra esta información los estudiantes no le prestan 

la suficiente atención y de esta forma les quedan dudas sin resolver.  

Para finalizar la encuesta se les pregunto a los estudiantes si se encontraban interesados 

en participar de forma más activa en temas relacionados con la planeación y la evaluación del 

Programa de Alimentación Escolar (PAE) y con un porcentaje del 75% los estudiantes estuvieron 

a favor de participar.  

Por otro lado, para dar por terminado el acompañamiento a esta veeduría ciudadana se 

realizó la socialización con la comunidad educativa, esta actividad se realizó por salones en 

compañía de una de las estudiantes que hace parte de la veeduría. En esta actividad al pasar por 

los salones y suministrar la información también se les compartió un código QR para que se 

unieran al grupo de la veeduría y de esta forma, mediante fotografías y reportes al grupo se 

pueda recopilar información de lo que pase con los refrigerios.  

. 

 

Nota: Estas fotografías fueron tomadas en la institución educativa Manuela Beltrán en el 

mes de mayo del 2024.  

Ilustración 8. Socialización de la veeduría a la comunidad educativa. 
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Una vez completado el objetivo de conformar una veeduría ciudadana como valor 

agregado para la Contraloría Municipal de Villavicencio se procedió a realizar una herramienta 

tecnología conocida como Blog con la intención de guiar a otras instituciones para conformar 

una veeduría. Este material fue revisado por la asesora administrativa Donais Zapata y fue ella 

quien remitió el correo al contralor para sugerir que este blog fuera publicado en la página oficial 

en la entidad y fue publicado el día 31 de mayo del 2024 en la página oficial de la Contraloría 

Municipal de Villavicencio. 

Apéndice L. Captura de pantalla de la publicación e imágenes del Blog.  

En este enlace se encuentra el blog: https://veeduriadefensoresdelpae-2024.blogspot.com/  

Actividades al interior de la entidad:  

El desarrollo de las actividades al interior de la Contraloría Municipal de Villavicencio 

(CMV) se inician desde la oficina de participación ciudadana con actividades relacionadas a la 

gestión documental de los años 2020 a 2024, esta actividad es esencial debido a que en su plan 

de mejoramiento para el año 2024 se debe tener listas las denuncias del año 2020 y 2021 en 

archivos tanto en medio magnético al igual que las que se encuentran en carpetas físicas las 

cuales deberán estar ordenadas cronológicamente, foliadas y transferidas al archivo central de la 

entidad, todo esto para dar cumplimiento al plan de mejoramiento suscrito por la Auditoria 

General de la República. Para dar cumplimiento a este objetivo se empezó a trabajar en las 

carpetas que se encontraran en medio magnético, pues se debían foliar y organizar para esto se 

utilizó la herramienta Nitro con la cual se permite ubicar los documentos en secuencia de orden 

por fecha y colocar el respectivo número de folio.  

 

https://veeduriadefensoresdelpae-2024.blogspot.com/
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Tabla 4. Denuncias de medios magnéticos foliados. 

Denuncias en medio magnético Carpetas foliadas 

denuncias del 2020 170 carpetas  

denuncias del 2022 55 carpetas 

denuncias del 2023 47 carpetas  

denuncias del 2024 48 carpetas  

Nota: 

Fuente: Elaboración propia.  

Luego de esto se procedió a realizar la foliatura de las carpetas que se encontraban en 

cajas de manera física. Para esta actividad se requirió tomar las cajas que se encuentran en la 

oficina y empezar a revisar carpeta por carpeta, ordenar por fechas y en virtud de que en una 

carpeta se encontraban denuncias con distinto número de SIA ATC también era necesario que se 

ordenaran en secuencia de SIA ATC.  

  

 

 

 

 

 

Tabla 5. Carpetas físicas Foliadas. 

Cajas Denuncias en las cajas físicas  Carpetas foliadas 

Caja 1 denuncias del 2020 13 carpetas  

Caja 2 denuncias del 2020 5 carpetas  

Caja 5 denuncias del 2022 10 carpetas 

Caja 7 denuncias del 2023 5 carpetas  

Fuente: Elaboración propia.  

Ilustración 9.Fotografía del orden de carpetas. 
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Luego de ordenar y realizar los folios de medios magnéticos y carpetas físicas se  

procedió a desarrollar los formatos de rótulo de caja, carpeta e inventario para los años 

2020 y 2021.  

Ilustración 10. Formato de rótulo de carpeta. 

 

Fuente: Contraloría Municipal de Villavicencio.  

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Contraloría Municipal de Villavicencio 

  

 

 

Ilustración 11.Rótulo de Caja. 

Ilustración 12.Inventario de carpetas de la caja. 
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Fuente: Contraloría Municipal de Villavicencio. 

Estos formatos son diligenciados para transferir estos archivos al archivo central de la 

entidad. Es importante señalar que solo se entregó el año 2020 y 2021 con base a la normatividad 

de archivo que menciona que el archivo debe quedar en la oficina por dos años luego de esto se 

deberá transferir para que esta información sea archivada y protegida. Cabe resaltar que la 

oficina de participación ciudadana es la primera en entregar carpetas de manera digital por lo 

cual su proceso resulta ser novedoso. Cada carpeta debe contener el rótulo describiendo el 

nombre de la carpeta, oficina a la que corresponde, el número total de folios y la fecha inicial a la 

fecha final de los documentos que contiene esa carpeta. El rótulo de caja menciona de que año 

son las denuncias, cuantas carpetas contiene y el número de caja por otra parte el inventario es 

una lista con el contenido detallado de cada carpeta, este inventario resulta útil para cuando se va 

a buscar una denuncia en especifica, archivo facilita su búsqueda a través de este inventario. 

Además de las actividades de gestión documental se realizó el acompañamiento a una 

capacitación realizada al interior de la entidad para los estudiantes de la institución educativa de 

la Madrid. Los estudiantes que participan en esta capacitación fueron los candidatos a contralor y 

personero estudiantil y estuvieron acompañados por los docentes del área de sociales y filosofía; 

quien dirigió la capacitación fue la Profesional Especializada Donais Zapata Arias de la oficina 

de participación ciudadana y es quien da apertura a la capacitación con el tema de los contralores 

estudiantiles, que funciones tienen y que ley los regula, al igual se expone sobre la Ley 850 de 

2003 acerca de las veedurías ciudadanas, esta capacitación es brindada por petición del docente 

Alberto Moya quien se encuentra dispuesto a conformar una veeduría con los jóvenes y con esta 

capacitación se les presentan las herramientas para la conformación de la misma. 
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Apéndice M. Fotografía de acompañamiento a capacitación de la institución educativa de 

la Madrid.  

Por otra parte, se ha realizado el acompañamiento a algunos diálogos institucionales y 

sociales que tienen como función es genera propósito proporcionar un espacio de diálogo entre la 

comunidad y las entidades públicas con el fin de generar compromisos que traigan consigo 

soluciones a los problemas que se presentan las comunidades. En los diálogos institucionales y 

sociales se pactan compromiso y esto se evidencia a través del acta que se realiza con base a lo 

que se diálogo en la reunión. Dicho esto, se ha apoyo en la redacción de actas basadas en los 

diálogos institucionales y sociales que se han desarrollado hasta el momento en la entidad.  

Apéndice N. Fotografía de acompañamiento al diálogo social de la Cuerera.  

Apéndice O.  Asistencia al diálogo social del Centro de Bienestar Animal. 

Tabla 6. Temas de actas de diálogos sociales y Formato de Acta. 

Temas de actas Formato 

El diálogo institucional y social con la 

comunidad de parque de Sevilla IV quienes 

presentaban problemas con aguas pluviales, 

iluminación y poda de árboles donde se 

pactaron compromisos con las entidades 

pertinentes a cada tema. 

 

  

En este formato se debe redactar en el día en 

que se realizó el diálogo y el tema que 

corresponda, hora de inicio y fin.  

Los convocados son quienes son citados a 

participar de manera oportuna al diálogo y los 

invitados son quienes pueden asistir al 

diálogo y no es de carácter obligatorio.  

 

El diálogo institucional y social se encuentra 

contemplado en el artículo 77 del Decreto Ley 

403 de 2020.   

 

El diálogo institucional y social fue sobre la 

obra del Caño Parrado donde se cuestionaban 

interrogantes frente a la gestión de la obra y el 

presupuesto de esta, quien despejo dudas fue 

el ingeniero en compañía del supervisor e 

interventor de la obra dando claridad de que 

la obra se encuentra en buen porcentaje de 

ejecución y de presupuesto. 
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El diálogo institucional y social del Centro de 

Bienestar Animal, el cual presenta 

inconvenientes para dar fin a la obra y que se 

entregada por parte del contratista al 

municipio de Villavicencio. 

En el espacio de desarrollo se redacta la 

problemática que se tiene hasta el momento y 

posterior a ser escuchados se plasman las 

posibles soluciones y compromisos.  

 

La asistencia es firmada por quienes asisten a 

al diálogo institucional y social.  El diálogo institucional y social de la Cuerera, 

donde se presenta un problema con respecto 

al Box Culvert ubicado en el barrio 

Hacaritama, aparte de esto el Caño está 

presentando problemas debido a que las casas 

que construyeron cerca al mismo se ven en 

riesgo por la próxima temporada de invierno 

que se avecina, con este diálogo se dio paso a 

generar compromisos que ayuden a mitigar el 

problema aun advirtiendo el riesgo y tiempo 

que tienen para actuar. 

El diálogo institucional y social de la obra de 

la avenida Colombia, la cual se encuentra 

suspendida y genera problemas de seguridad 

para los habitantes de Okavango 1 y 2 debido 

a que esa zona es oscura.  

Nota: 

Fuente: Elaboración propia. 

Apéndice P. Formato de acta de la Contraloría Municipal de Villavicencio.  

Por último, en cuanto al manejo de plataformas para la recopilación de información que 

requiera la Oficina de Participación Ciudadana se ha utilizado la herramienta SIA Observa para 

la búsqueda de información sobre algunos contratos tales como:  
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Tabla 7. Contratos buscados mediante SIA OBSERVA. 

Contratos Entidad Documentos descargados 

Contrato 28 de 2020 Personería Municipal de 

Villavicencio.  

• Contrato. 

• Acta de inicio. 

• Acta de terminación. 

• Pagos realizados.  

• Informes de Interventor.  

Contrato 01 de 2020 Personería Municipal de 

Villavicencio. 

• Contrato. 

• Acta de inicio. 

• Acta de terminación. 

• Pagos realizados. 

• Informes de Interventor. 

Contrato 01 de 2021 Personería Municipal de 

Villavicencio. 

• Contrato. 

• Acta de inicio. 

• Acta de terminación. 

• Pagos realizados.  

• Informes de Interventor. 

Contrato 28 de 2020 Personería Municipal de 

Villavicencio. 

• Contrato. 

• Acta de inicio. 

• Acta de terminación. 

• Pagos realizados. 

• Informes de Interventor. 

Contrato 44 del 2023 Personería Municipal de 

Villavicencio. 

• Contrato. 

• Acta de inicio. 

• Acta de terminación. 

• Pagos realizados. 

• Informes de Interventor 

Contrato 32 del 2024 Personería Municipal de 

Villavicencio. 

• Contrato. 

• Acta de inicio. 
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• Acta de terminación. 

• Pagos realizados. 

• Informes de Interventor 

  •  

Nota: 

Fuente: Elaboración propia. 

Continuando con otras actividades, se elaboró la redacción de un documento en borrador 

para proyectar una respuesta que se requería para la Auditoria General de la República sobre las 

actuaciones que había realizado la Contraloría Municipal de Villavicencio en dos contratos de 

obras inconclusas. Para la proyección de la respuesta se requirió consultar los archivos del año 

2007 con sus respectivos soportes para poder emitir una respuesta clara de cada punto solicitado, 

estos archivos fueron examinado por parte del área de responsabilidad fiscal, el cual suministro 

una tabla en Excel con los siguientes datos: 2 Contratos evaluados: hallazgos formulados (en 

caso ser fiscales se indica su valor), indagaciones preliminares, procesos de responsabilidad 

fiscal (estado y sentido de los fallos) y procesos coactivos, como la tabla de Excel no desglosaba 

cada ítem, se creó una nueva tabla para facilitar el análisis de la información. 

Ilustración 13 Elaboración de tabla con información para dar respuesta a la AGR. 
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Adicionalmente, se prestó colaboración en la elaboración de oficios de respuesta a la 

ciudadanía, solicitudes de información y oficios para la acumulación de denuncias. Al realizar 

esta actividad se aprendió a dar análisis y respuesta de forma acertada a las PQRD que realizan 

los ciudadanos con respecto a diversos temas que acontecen en el municipio.  

Ilustración 18 Ejemplo de oficio de respuesta al Ciudadano. 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

Al igual, se colaboró en la redacción de convocatorias a diálogos sociales del previstos 

para el mes de junio, en estas convocatorias se citaban a quienes tenían que asistir de manera 

obligatoria a los diálogos al igual que se invitaba a la comunidad interesada en el tema a resolver.  

Con todas estas actividades realizadas se da por cumplido los objetivos de la práctica y de 

esta forma se da por terminada la practica administrativa en la oficina de participación ciudadana 

el día 30 de mayo del 2024. 

 

Ilustración 14 . Ejemplo de oficio de respuesta al Ciudadano. 
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8. Cuadro comparativo de avances: 

Tabla 8. Cuadro Comparativo. 

Objetivo especifico Actividades Resultados 

✓ Identificar y organizar la 

participación de la comunidad 

educativa en la creación de la 

veeduría ciudadana para el 

Programa de Alimentación Escolar 

(PAE) de la Institución Educativa 

Manuela Beltrán de Villavicencio. 

✓ Acercamiento a la institución. 

✓ Contacto con los estudiantes del 

Gobierno escolar.  

✓ Socialización del objeto a ser 

veeduría. 

✓ Convocatoria de asamblea para la 

creación del comité Coordinador, 

creación de reglamento interno, 

Estatutos y acta de elección de 

Veedores.  

✓ Acercamiento a la personería para 

asesoramiento en el trámite de 

registro de la veeduría.  

✓ Notificación personal a la 

representante legal de la veeduría 

para recibir el registro oficial de la 

veeduría.  

✓ Se realizo una herramienta 

tecnología (Blog) que queda en la 

entidad como guía para que otras 

instituciones educativas conformen 

una veeduría.  

 Esta actividad se encuentra completada al 

100% debido a que se ha llevado a cabo el 

flujograma o paso a paso que permitió obtener 

ante la Personería Municipal de Villavicencio 

el registro público N°503.  Se realizo el plan de 

actividades para dar seguimiento a la veeduría 

por parte de los estudiantes, ordenando las 

actividades y quienes son los responsables.  

Se logro publicar la herramienta tecnológica 

(Blog) en la página oficial de la Contraloría 

Municipal de Villavicencio.  

✓ Capacitar a los miembros de la 

veeduría ciudadana en temas de 

control social, normativa 

relacionada con el PAE y técnicas 

de vigilancia y denuncia de posibles 

irregularidades. 

 

✓ Los estudiantes miembros de la 

veeduría ya recibieron la primera 

capacitación acerca de la ley 850 de 

2003, en esta capacitación se les 

brindo los conceptos básicos y 

necesarios para comprender la 

importancia de las veedurías 

ciudadanas.   

✓ Este objetivo se cumplió por 

completo debido a que se les realizo 

dos capacitaciones a los estudiantes, 

la primera para orientarlos sobre 

que eran las veedurías ciudadanas y 

la segunda sobre herramientas y 

mecanismos que servirán para 

solicitar información y realizar 

solicitudes de manera respetuosa a 
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✓ La asistencia a la mesa pública del 

PAE por parte de la secretaría de 

educación del municipio de 

Villavicencio. 

✓ Se realizo una capacitación sobre 

los instrumentos de acción de las 

veedurías ciudadanas. 

las entidades pertinentes. Con 

relación a que la practicante 

también debe adquirir 

conocimientos para seguir 

realizando la supervisión de 

actividades que los estudiantes 

realizaran con la veeduría.  

✓ Consultar las plataformas que 

permita obtener información 

necesaria a los estudiantes y crear 

un formato para identificar las 

deficiencias del PAE. 

 

✓ Se consulto de manera constante la 

plataforma de SIA OBSERVA Y la 

página oficial de la Unidad 

Administrativa Especial De 

Alimentación Escolar con el fin de 

buscar el contrato del PAE vigente 

y de los informes de seguimiento de 

este, al que se ajustó un formato 

existente para valorar la entrega del 

PAE en la institución.  

✓ Se realizo el formato para valorar la 

entrega del PAE en la institución. 

✓ Utilizar las herramientas que tenga 

establecida la Contraloría 

Municipal de Villavicencio para 

avanzar en las actividades de 

gestión documental que se 

requieran en la oficina de 

participación Ciudadana. 

✓ Manejo de la herramienta nitro para 

realizar el adjunto de archivos y la 

foliatura de estos. 

✓ Elaboración de actas con el modelo 

de acta establecido por la entidad 

para diálogos sociales.  

✓ Audios captados en las reuniones 

para la comprensión del tema a 

redactar en actas.  

✓ Mediante Google Drive se 

extrajeron los formatos que se 

encuentran vigentes para realizar 

rótulos y transferencias.  

✓ Uso del SIA ATC para la búsqueda 

y descarga de documentos de los 

contratos.  

✓ Este objetivo se cumplió por 

completo debido a que se realizaron 

las actividades que fueron objetivo 

como lo fue la gestión documental 

y de más actividades cotidianas que 

se realizaron a diario en la entidad. 
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✓ Utilizar los modelos en Word para 

dar respuesta a las peticiones. 

Nota:  

Fuente: Elaboración Propia. 
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9. Conclusiones: 

 

El presente trabajo se desarrolló en el área del control social a la gestión pública con la 

iniciativa de promover un mecanismo de participación efectivo en el sector público como lo son 

las veedurías ciudadanas las cuales son importantes por que promueven la transparencia, la 

rendición de cuentas y el buen gobierno. Además, sirven para evitar hechos de corrupción, el 

desvió de recursos públicos y la violación de los derechos humanos, por otro lado, funcionan 

para asegurar que las políticas y programas públicos respondan a las necesidades de los 

ciudadanos.  

Con la implementación de una veeduría ciudadana enfocada al Programa de 

Alimentación Escolar (PAE). y dirigida por estudiantes se buscaba promover el empoderamiento 

de los jóvenes en los espacios y mecanismos de participación con la intención de velar desde la 

institución educativa por el buen uso de los recursos públicos y el interés en más asuntos 

públicos que inciden en la juventud, en el caso de la conformación de la veeduría el proceso se 

desarrolló de manera rápida y oportuna exaltando la labor de la Personería Municipal de 

Villavicencio quien suministro guías para los documentos que se requerían y despejo las dudas 

existentes para la creación de la veeduría de esta forma se llevó con éxito su registro.  

por otro lado, es importante destacar que la gestión documental no es solo una cuestión 

de organizar archivos físicos o digitales, sino que también implica implementar políticas, 

procedimientos y tecnologías adecuadas para garantizar el correcto manejo de la información a 

lo largo de su ciclo de vida. 

No obstante, una observación que deja la practica en la Contraloría Municipal de 

Villavicencio es que se percibe la importancia de un buen diseño y funcionamiento de la 

recepción, solución y seguimiento a las Peticiones, Quejas, Reclamos y Denuncias, las cuales 
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brindan oportunidades de mejora a la labor de la entidad y fortalece la participación de la 

ciudadanía en la administración pública. 

Por otra parte, es notable como la poca cantidad de funcionarios afecta el desarrollo de 

procedimientos internos básicos como podrían ser el manejo de archivo, lo anterior fue evidente 

durante las prácticas en las cuales se brindó apoyo en la elaboración del archivo de gestión 

evidenciando que el poco personal tiene que escoger entre funciones relegando procedimientos 

de apoyo y con ello afectando el funcionamiento interno del ente. 

Como recomendación para el Ministerio de Educación Nacional y la Unidad 

Administrativa Especial De Alimentación Escolar es importante que logren una alianza 

estratégica con las instituciones educativas que permita generar un flujo de información 

actualizado con lo cual se logre priorizar y focalizar de mejor forma al estudiante que realmente 

se encuentran en peligro de desertar por falta de alimentación.  

Otra recomendación que es para el caso concreto de los operadores del Programa de 

Alimentación Escolar (PAE) en zonas de clima cálido se plantee la reestructuración de la minuta 

en cuanto a los líquidos que suministran debido a que al ser lácteos por obvias razones tendrán 

como tendencia el dañarse de manera rápida impidiendo su consumo y generando un gasto 

inaprovechable para quienes son beneficiarios del programa.  
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11. Apéndice: 

A. Fotografía de listado de asistencia del primer acercamiento con la institución educativa 

Manuela Beltrán.  

 

B. Certificado de capacitación de Función Pública. 
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veedurías ciudadanas. 
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J. plan de actividades para el resto de año escolar. 
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M. Fotografía del acompañamiento a la capacitación de la institución educativa la Madrid. 
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11.1 Resumen analítico 

 

En el presente informe se detallan las actividades realizadas como resultado de 

la practica administrativa en la Contraloría Municipal de Villavicencio en el área de la 

Contraloría Auxiliar de Control fiscal y Participación Ciudadana. Existen dos 

objetivos que fueron trazados para su cumplimento y fue la elaboración de una 

veeduría ciudadana enfocada al programa de alimentación escolar (PAE) y el apoyo a 

la gestión documental en al área de participación ciudadana.  

Para la elaboración de la veeduría fue necesario realizar el proceso paso a paso 

para llegar a su respectivo registro. En este documento se encuentra de manera 

detallada y en orden una breve descripción de la entidad, los objetivos de esta 

práctica, el marco normativo, la metodología empleada para el logro de los objetivos 

y el respectivo informe con las actividades realizadas para cumplir los objetivos 

propuestos.  

Del mismo modo se brindan algunas conclusiones y recomendaciones 

producto del desarrollo de esta práctica con respecto al programa de alimentación 

escolar (PAE) que serán de importancia para garantizar la calidad y cobertura del 

complemento alimentario suministrado a las instituciones educativas oficiales.  


